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JUICIO: LOPEZ OSVALDO MATIAS c/ SOSA ROMINA MICAELA s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 2978/23-A3 - Juzgado del Trabajo V nom.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación efectuada el 29/09/2025 por el letrado Gramajo Jorge Agustín, por la parte actora:

1) En mérito a lo solicitado y constancias del presente cuaderno de pruebas, conforme atribuciones
conferidas por el art. 10 del CPL y en virtud de lo dispuesto por el art. 79 de igual digesto procesal,
dispongo: fijar nueva fecha de audiencia para el día 31/10/2025 a horas 10:00 para que tenga lugar el
examen delos siguientes testigos:

- Carlos Alberto Salinas, DNI N° 18.530.770, con domicilio en Pje. Vera y Aragón N° 2373, San
Miguel de Tucumán;

- Silvia Noelia Quiroga, DNI N° 43.433.406, con domicilio en Pje. Ernesto Padilla N° 1086, San
Miguel de Tucumán;

- Andrea Lucian Garnica, DNI N° 37.455.242, con domicilio en Lincoln N° 1626, San Miguel de
Tucumán,

- Marcos Gabriel Albornoz Gómez, DNI N° 34.132.811, con domicilio Lavaisse N° 2774, San Miguel
de Tucumán y

- María Cecilia Ponce, DNI N° 32.775.575, con domicilio en Barrio Independencia, Mza. A, Block 16
Depto. 6, San Miguel de Tucumán.

2) La audiencia se celebrará en forma mixta (presencial y remota) en la  Sala 1, 2° piso, puerta 209, de
Audiencias Multifueros del Poder Judicial, Palacio Tribunales, San Miguel de Tucumán.

Los datos para ingresar a la audiencia son los siguientes: ID de reunión: 834 9996 5976 (Sala 110).

Deberán entrar con diez minutos de antelación al horario indicado y acreditar la identidad exhibiendo

Fecha Impresión
03/07/2026 - 14:09:52



ante la cámara la documentación correspondiente.

  3) A fin de notificar a los testigos citados, líbrese oficio a la Policía, haciéndose saber a las
oficiadas que deberán notificar a los testigos con una antelación no menor a los DOS DIAS de la
fecha de la audiencia fijada.

  4) Finalmente, hago saber a las partes y sus letrados que, en caso de requieran comunicarse con
la Oficina de Gestión Asociada N° 1 del Trabajo, podrán hacerlo a través de la consulta habilitada a
tal efecto en el Portalo al siguiente número de teléfono: 3815672392 (provisto) en el horario de 07:00
a 19:00 hs. 2978/23-A3 LVP

Actuación firmada en fecha 06/10/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


